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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 1 / 2026 
  
Nº Ejercicio: 2026 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2025-45342980- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: Adq. Soluciones Parenterales 
 
Presupuesto estimado: $ 107.982.636,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Servicio de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan 
Fecha: 23/02/2026, Servicio de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Servicio de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 8 a 14 h.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Servicio de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan - Fecha: 23/02/2026, 10:00 
hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Servicio de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan 
 
Fecha y Hora: 23/02/2026 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: Según requerimiento del Servicio. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 1/2026 tiene por objeto la: Adq. Soluciones Parenterales, con destino HOSPITAL 
ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN por el término de 173 día/s, con opción a ampliación/o 
prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de 
en el horario de 8 a 14 h, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse 
vía email a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail: hnsdelujan 
@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del 
cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
 







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro. Expediente: EX-2025-45342980- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-1/2026 
Fecha y hora de apertura:  23/02/2026 a las 10:00 h. 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Pre adjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en Servicio de Farmacia Central del 
Hospital Zonal General Nuestra Señora de Lujan; en horario 8 a 14 h. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es; Según requerimiento del Servicio. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien porciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta porciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un veinte porciento (20%) del objeto del 
contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el 
órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
veinte porciento (20%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de 
prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de Decisión y 
Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los sesenta (60) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  1/2026 
Expediente N°: EX-2025-45342980- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  1800 M4528228 AGUA ESTERIL PARA USO PARENTERAL  ENVASE X 500ML-CON 1 BOLSA DE 


PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


S 


 2  300 M4501002 AGUA BIDESTILADA INYECTABLE ENVASE SEMIRRÍGIDO 2000 ML S 


 3  16000 M4528189 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 100 ML -CON 1 BOLSA 
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


S 


 4  9000 M4528186 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 250 ML -CON 1 BOLSA 
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


S 


 5  30000 M4528183 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA 
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE. -DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


S 


 6  10000 M4528198 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  5% X 500 ML.- CON 1 BOLSA DE 
PROTECCION. UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


S 


 7  800 M4528210 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  10% X 500 ML.- CON 1 BOLSA DE 
PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL  


S 
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ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


 8  120 M3007113 MANITOL INYECTABLE 15% - UNIDA D ENVASE FLEXIBLE 500 ML. S 


 9  1000 M4528219 SOLUCION RINGER CON LACTATO  ENVASE X 500ML.CON 1 BOLSA DE 
PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁ N GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDA D 
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITA N SIMULTÁ NEA MENTE EL 
AGREGADO DE MEDICA MENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL 
SISTEMA DE INFUSIÓN. 


N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO -Según requerimiento del Servicio. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: Servicio de Farmacia Central Nuestra Señora de 
Lujan. 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 1 Año: 2026 
Expediente: EX-2025-45342980- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Objeto: Adq. Soluciones Parenterales 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  1800 AGUA ESTERIL PARA USO PARENTERAL  


ENVASE X 500ML-CON 1 BOLSA DE 
PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES 
DEBERÁN GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO 
TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528228 


 2  300 AGUA BIDESTILADA INYECTABLE ENVASE 
SEMIRRÍGIDO 2000 ML 


M4501002 


 3  16000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  
0.9% X 100 ML -CON 1 BOLSA DE PROTECCION 
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN 
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE 
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528189 


 4  9000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  
0.9% X 250 ML -CON 1 BOLSA DE PROTECCION  


M4528186 


Página 1 de 3 







UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN 
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE 
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


 5  30000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  
0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA DE PROTECCION 
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN 
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE 
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE. -DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528183 


 6  10000 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  5% X 500 ML.- 
CON 1 BOLSA DE PROTECCION. UNIDAD - LOS 
ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO 
POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO 
DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS 
SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE 
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO 
DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528198 


 7  800 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  10% X 500 
ML.- CON 1 BOLSA DE PROTECCION UNIDAD - 
LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO 
POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO 
DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS 
SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE 
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO 
DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528210 


 8  120 MANITOL INYECTABLE 15% - UNIDAD ENVASE 
FLEXIBLE 500 ML. 


M3007113 


 9  1000 SOLUCION RINGER CON LACTATO  ENVASE X 
500ML.CON 1 BOLSA DE PROTECCION UNIDAD - 
LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL 
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO 
POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO 
DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS 
SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE 
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO 
DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528219 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 23/02/2026 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Farmacia Central 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – Según requerimiento del Servicio 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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ENMIENDA N° 4 
“PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA AGENDA DIGITAL DE SALUD EN LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES” 
Préstamo BIRF 9541-AR 


"Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales" 
 


Solicitud de Ofertas: AR-DPOMFB-5192232-RFB 
 


Se modifican y/o agregan los siguientes apartados de la Sección VII – Lista de Actividades/ 
Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño Servicio de No Consultoría "Mejora de la 
conectividad en Hospitales Interzonales de la Provincia de Buenos Aires",  permaneciendo 


intacto el resto de su contenido: 
 


1. Eliminación Ítem 1.1.5.6.9 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 
Soporte de encapsulamiento IPV4 e IPv6 en IPv6. 


Debe decir: 
Se elimina el ítem 1.1.5.6.9. 


 


2. Modificación Ítem 1.1.6.4 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 
Deberá soportar al menos 64.000 entradas para marcado de tráfico. 


Debe decir: 
Deberá soportar al menos 32.000 entradas para marcado de tráfico. 







 


3. Modificación Ítem 1.3.4.32 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 


NO OBLIGATORIO: Provee alguna funcionalidad que permita asignar un pool distinto de 
IPs dependiendo el SSID al cual se conecte el cliente. 


Debe decir: 


La solución debe manejar el concepto de VLAN pool para asignar a clientes de un mismo 
SSID a distintas VLAN, permitiendo reducir el dominio de broadcast y optimizar la 
performance de la red. 


 


4. Incorporación Ítem 1.2.3.6 y eliminación Ítem 1.2.2.4.1 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 
No se encuentra contemplado el requerimiento de puertos dedicados de stacking. 


Debe decir: 


Se incorpora el punto 1.2.3.6: “El equipo debe poseer al menos 2 puertos SFP+ 
dedicados para el stack, no se admite el uso de los 4 puertos mencionados en el punto 
1.2.2.4.2. La solución de stacking (apilamiento) deberá dar cumplimiento al punto 
1.2.3.5., para lo cual se deberán proveer los módulos, cables de stacking y elementos 
necesarios para alcanzar dicho requerimiento”. Se elimina el ítem 1.2.2.4.1 


 


5.    Eliminación Ítem 1.2.2.4.1 
 







Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES. 1.2 Switches de Acceso. 1.2.2.4.1 “(uno) Cables de Stacking de 0.5m” 
 


6. Modificación Ítem 4.1.5.4 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES/ RACKS Y UPS 
 
Donde dice: 
Deberá ocupar en rack no más de 5 unidades de Rack en todas las potencias. 


Debe decir: 
Deberá ocupar en rack no más de 7 unidades de Rack en todas las potencias. 


 


7. Modificación Ítem 1.4.1.8 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 
Especificar la máxima cantidad de usuarios conectados soportado por el Access Point. 


Debe decir: 


Especificar la máxima cantidad de usuarios conectados soportado por el Access Point, la 
cual no podrá ser inferior a los 200 usuarios sin degradación. 


 


8. Modificación Ítem 2.7.4.1.2 sexto párrafo 
 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 







 
Donde dice: 
“El oferente deberá presentar certificación expedida por el Fabricante donde conste que 
la solución de infraestructura de red presentada estará protegida de obsolescencia 
tecnológica por 15 años mínimo.” 


Debe decir: 


“El oferente deberá presentar certificación expedida por el Fabricante donde conste que 
la solución de infraestructura de red presentada contará con la posibilidad de contratar 
soporte del fabricante, y adquirir repuestos y/o actualizaciones por 10 años.”. 


9. Modificación Ítem 4.1.3.9 
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: 
 
Donde dice: 
“Las puertas (frontal y trasera) deberán contar con cerradura electromecánica normal 
cerrada accionable desde el sistema de seguridad para que sólo personal autorizado 
tenga acceso. (cámara de seguridad, contacto seco)” 
 
Deberá decir:  
“Las puertas (frontal y trasera) deberán contar con cerradura mecánica y sensores de 
apertura integrables al sistema de monitoreo y seguridad, permitiendo la detección de 
accesos que no sean autorizados. (cámara de seguridad, contacto seco)” 


 
10. Modificación Ítem 5. Centro de datos modular prefabricado certificado.  
Sección VII – Lista de Actividades/ Especificaciones y Bocetos relativos al Desempeño 
Servicio de No Consultoría "Mejora de la conectividad en Hospitales Interzonales de la 
Provincia de Buenos Aires" 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS APLICABLES A 
TODOS LOS LOTES: Condiciones Específicas de la solución. 


Donde dice: 
 


ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 


Características 
Generales 


Racks mínimos de la solución 5 (CINCO) 


Racks mínimos de IT 3 (TRES) 


Contención de pasillos Frío/Calor 







ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 


Nivel de Protección de Sistema IP20 


Carga Máxima de IT (208 V + 120 V)-Carga de TI ≤ 15 kW 


Densidad máx. de potencia por rack 208 V Potencia de entrada: 6 kW/R-120 V de entrada: 3,5 kW/R 


Tiempo de autonomía mínimo 30 minutos 


Modo de instalación Piso Técnico 


Peso Máximo por Rack de IT Carga estática: 1500 kg, Carga dinámica: 1000 kg 


Dimensiones totales (Al. × An. × Pr. 
mm) 2000 × (600 ~ 5000) × 1350 


Sistema de 
Refrigeración 


Sistema de alimentación 208 V CA, 60 Hz, 2 fases + PE 


Capacidad de refrigeración 12.5kWa  


Temperatura de funcionamiento de 
la unidad exterior -20 °C ~ +45 °C 


Configuración N+1 


Modo de refrigeración Expansión directa refrigerada por aire 


Tipo de Instalación Montaje en Rack 


Caudal de Aire mínimo 2600 m³/h 


Modo de suministro de aire Impulsión frontal, retorno trasero 


Sistema de 
Energía 


Entrada de potencia 208 V/220 V/230 V/240 V trifásica, 50 Hz/60 Hz 


SPD CLASE II/C, In 20 kA, Imáx 40 kA, 8/20 µs 


Capacidad minima de la UPS 20 kVA 


Configuración N+1 


Factor de potencia de salida de la 
UPS 0,9 


Voltaje nominal de entrada de la 
UPS 208V AC, cable active doble, 60Hz, 2Ph+PE 


Voltaje nominal de salida de la UPS 208V AC, cable active doble, 60Hz, 2Ph+PE 


Eficiencia mínima de la UPS 94,5 % 


Modo de respaldo de batería Paquete de baterías, armario de baterías, bastidor de baterías 


Tiempo de respaldo 30 min 


Sistema inteligente de 
monitorización de baterías Si 







ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 


Sistema de 
Monitoreo 


Sistema de monitoreo 


Gestión centralizada para múltiples centros de operación 
(integrado al monitoreo y sistema de gestión centralizado de las 
redes); aplicación para celular (opcional), alarma por SMS, 
acceso web 


Pantalla Led Externa Si 


Sensor de Agua Si 


Sensor de humo Si 


Cerradura inteligente Si 


Sensor de temperatura y humedad Si 


Video vigilancia Si (al menos 2 cámaras integradas a la red local) 


 


Debe decir: 


ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 


Características 
Generales 


Racks mínimos de la solución 5 (CINCO) 


Racks mínimos de IT 3 (TRES) 


Contención de pasillos Frío/Calor 


Nivel de Protección de Sistema IP20 


Carga Máxima de IT (220 V) - Carga de TI ≤ 15 kW 


Densidad máx. de potencia por rack 220 V Potencia de entrada: 7 kW/R 


Tiempo de autonomía mínimo 30 minutos 


Modo de instalación Piso Técnico 


Peso Máximo por Rack de IT Carga estática: 1500 kg, Carga dinámica: 1000 kg 


Dimensiones totales (Al. × An. × Pr. 
mm) 


2000 × (600 ~ 5000) × 1350 


Sistema de 
Refrigeración 


Sistema de alimentación 220 V CA, 50 Hz, 1 fase + PE 


Capacidad de refrigeración 12.5kWa  


Temperatura de funcionamiento de 
la unidad exterior -20 °C ~ +45 °C 


Configuración N+1 


Modo de refrigeración Expansión directa refrigerada por aire 


Tipo de Instalación Montaje en Rack 







ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 


Caudal de Aire mínimo 2600 m³/h 


Modo de suministro de aire Impulsión frontal, retorno trasero 


Sistema de 
Energía 


Entrada de potencia 
220V AC, 230V AC o 240V AC (monofásica) 


380V AC, 400V AC o 415V AC (trifásica) 


SPD CLASE II/C, In 20 kA, Imáx 40 kA, 8/20 µs 


Capacidad minima de la UPS 20 kVA 


Configuración N+1 


Factor de potencia de salida de la 
UPS 0,9 


Voltaje nominal de entrada de la 
UPS 380/220V AC, 50Hz, 1Ph+PE o 3Ph+PE 


Voltaje nominal de salida de la UPS 380/220V AC, 50Hz, 1Ph+PE o 3Ph+PE 


Eficiencia mínima de la UPS 94,5 % 


Modo de respaldo de batería Paquete de baterías, armario de baterías, bastidor de baterías 


Tiempo de respaldo 30 min 


Sistema inteligente de 
monitorización de baterías Si 


Sistema de 
Monitoreo 


Sistema de monitoreo 


Gestión centralizada para múltiples centros de operación 
(integrado al monitoreo y sistema de gestión centralizado de las 
redes); aplicación para celular (opcional), alarma por SMS, 
acceso web 


Pantalla Led Externa Si 


Sensor de Agua Si 


Sensor de humo Si 


Cerradura inteligente Si 


Sensor de temperatura y humedad Si 


Video vigilancia Si (al menos 2 cámaras integradas a la red local) 


 


 
El resto del documento de Solicitud de Ofertas permanece sin variación alguna. 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ENMIENDA N° 4 “PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA AGENDA DIGITAL DE
SALUD EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” Préstamo BIRF 9541-AR "Mejora de la conectividad
en Hospitales Interzonales" Solicitud de Ofertas: AR-DPOMFB-5192232-RFB


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		numero_documento: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		Numero_6: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		Numero_5: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		Numero_7: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		fecha: Martes 10 de Febrero de 2026

				2026-02-10T12:06:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral
Ministerio de Economía

		Numero_2: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		Numero_1: PLIEG-2026-04700243-GDEBA-DPOMYFBMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julián Veiras

				2026-02-10T12:06:41-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


ANEXO I – FÓRMULA 


  


Disposiciones transitorias  


Hasta tanto se efectivice la medición de volúmenes y cargas para el cómputo del canon, los usos 


consuntivos que integran la Huella Hídrica serán temporariamente remplazados por los caudales 


de explotación denunciados en las declaraciones juradas realizadas por los usuarios y/o 


calculados por la Autoridad del Agua cuando estos no surjan de actos administrativos conforme 


lo establecido en el marco de la legislación vigente que rige el Registro de Usuarios del Recurso 


Hídrico. 


La Autoridad del Agua podrá fijar los sistemas de registro y transmisión de la información de los 


caudales efectivamente consumidos como así también los criterios y métodos para la estimación 


de caudales 


Los usos no consuntivos que integran la Huella Hídrica no se integrarán a la fórmula de canon 


transitoriamente, hasta tanto se efectivicen las mediciones respectivas. 


 


Por consiguiente, hasta que se puedan incorporar los conceptos de Huella Hídrica, la fórmula de 


referencia para el cálculo del canon mensual será: 


 


C = CF + Vb.(Qsup.Rsup + Qsub.Rsub) 


Donde: 


-      CF: Cargo fijo, adoptará un valor equivalente a 8 litros de gasoil 3, valor promedio relevado 


por la Secretaría de Energía de la Nación. 


-       Vb: Es el valor base del m3 expresado en pesos/m3, conforme el costo por m3 que cobra 


la empresa Aguas Bonaerense SA (ABSA) prestadora del servicio según la resolución 


conjunta que modifica la Ley N° 10.471. Adoptará un valor equivalente al 5 % del valor del 


costo del m3 de ABSA. 


-   Q: Caudal de agua consumido expresado en m3/mes. Siendo el Qsup y Qsub el caudal 


explotado proveniente de fuentes superficiales y subterráneas respectivamente. 


-    R: Factor adimensional siendo Rsup y Rsub el factor asignado en función a la fuente de 


la cual se obtiene el recurso siendo superficial o subterránea respectivamente 


R= u.r.c.d.m 


  







 


u.     Factor por tipo de usuario 


Usuario Valor de u 


Prestadoras del servicio de agua 0,50 


Industrias 5 


Comercios y Servicios 5 


Energéticas (productoras de electricidad) 5 


Mineras 5 


Productores Agropecuarios 4 


Desarrollos urbanísticos privados 6 


 


r.      Factor de retorno 


En aquellos casos en los que el agua utilizada sea devuelta al medio del cual ha sido extraída 


sin alterar significativamente su calidad se aplicará un factor equivalente a 0,25 (ej. Agua utilizada 


en sistemas de refrigeración). De lo contrario este factor tendrá valor 1. 


c.    Factor de medición de caudal 


Aplica un valor que multiplica dependiendo si el usuario cuenta con un caudalímetro instalado. 


1.            1 si cuenta con caudalímetro.  


2.            1,2 si no cuenta con caudalímetro instalado. 


 


 


d.     Coeficiente de Disponibilidad Hídrica. 







Varía según la disponibilidad del recurso en la zona donde se encuentra establecido el usuario 


de acuerdo a lo establecido en la resolución ADA 796/17, o aquella que en un futuro la reemplace. 


Disponibilidad dsub dsup 


Buena 0,5 0,05 


Condicionada 0,75 0,075 


Restringida 1 0,1 


 


m.    Coeficiente de magnitud del emprendimiento. 


Tiene en cuenta si el establecimiento se encuentra inscripto en el Registro Provincial de 


MiPyMEs. Debiendo presentar el usuario el certificado correspondiente. 


Tipo de empresa Fm 


Registrada 0,65 


No registrada 1 


 


 En el caso de los desarrollos inmobiliarios este factor tomará el valor 1. 


 


Lo recaudado se destinará en un 100 % a la Autoridad del Agua. 
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ANEXO I.A – IMPLEMENTACIÓN GRADUAL 


 


   


 


Implementación por tramos Mes Vb (% del metro cúbico de ABSA) 


Tramo 1 


1 1 


2 1 


3 1 


Tramo 2 


4 2 


5 2 


6 2 


Tramo 3 


7 3 


8 3 


9 3 


Tramo 4 


10 4 


11 4 


12 4 


Tramo 5 (final) 13 en adelante 5 
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Programa Acompañar Cultura


Introducción


Considerando lo vasta y heterogénea que es la Provincia de Buenos Aires, donde por diversas
razones hay sectores que no tienen acceso a sus derechos culturales, se propuso poner en
marcha el programa Acompañar Cultura.


El mismo obedece a los lineamientos de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, que entre
sus principales acciones se encuentran la de contribuir a la elaboración de políticas que generen
el acceso y el derecho a la educación a través de la cultura; integrar y jerarquizar las expresiones
culturales emergentes en contexto de vulnerabilidad social y cultural; y proponer acciones
tendientes a desarrollar actividades de formación para infancia y juventudes que brinden nuevas
herramientas de acceso a la cultura.


 


Objetivos


a. Generar espacios de acompañamiento y revinculación escolar a través de talleres,
intervenciones artísticas y diferentes actividades culturales, sean estas presenciales o virtuales,
en centros comunitarios, establecimientos educativos, casas de abrigo, instituciones del sistema
penal juvenil, bibliotecas infantiles, nodos de acción de la COPRETI y demás instituciones que
trabajen con las infancias y adolescencias para garantizar el acceso a los derechos culturales.


 


b. Generar instancias de formación y capacitación para docentes y trabajadores de la cultura.


 







c. Acompañar con políticas socioculturales las iniciativas que implementen otros organismos del
Estado y organizaciones de la comunidad.


 


Propuestas


A través de talleres, intervenciones artísticas y diferentes actividades culturales, Acompañar
Cultura busca propiciar la revinculación escolar de niños, niñas y adolescentes y garantizar el
acceso a los derechos culturales de las y los bonaerenses.


Estas actividades, sean presenciales o virtuales, tienen como destinatarios a infancias y
adolescencias que participan en centros comunitarios, establecimientos educativos, casas
de abrigo, centros cerrados y de recepción, bibliotecas infantiles, nodos de acción de la
COPRETI y otras instituciones.


En este marco, a través de estas intervenciones artísticas y culturales, se procura garantizar el
acceso a derechos culturales de este sector y reforzar el vínculo con la escuela.


A su vez, y a raíz de intervenciones realizadas para las infancias donde se ha detectado la
necesidad de reforzar la formación de artistas y docentes en inclusión social, derechos culturales y
equidad de género; Acompañar Cultura propone generar instancias de formación y capacitación
para docentes, trabajadores y trabajadoras de la cultura con enfoque en las infancias y
adolescencias.


Estas capacitaciones proponen problematizar el vínculo entre infancias y territorios, infancias y
género, creación y derechos culturales, así como habilitar la discusión teórico práctica para
aportar, promover y nutrir las producciones locales con contenidos y quehaceres artísticos más
inclusivos, situados, y disponibles para el fomento y gestación de infancias más libres.


Por otro lado, este programa propicia el acceso a expresiones culturales de personas mayores
mediante la generación de espacios de lecturas y la realización de shows artísticos con
instituciones de tercera edad; y de las usuarias y usuarios de los sistemas de salud mental a
través de talleres e intervenciones culturales en hospitales neuropsiquiátricos y centros de día,
comprendiendo a la cultura como una herramienta central para la inclusión e integración de la
comunidad.


A fin de garantizar los derechos socioculturales de los sectores mencionados y de las distintas
comunidades bonaerenses, realiza diversas intervenciones culturales para el acompañamiento de
iniciativas de los organismos del Estado y organizaciones comunitarias.
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Renglón Opción Detalle Proveedor
Precio 


Revisado


4 1
AGUA POTABLE; PRESENTACION 12 X ENVASE X 500 mL - MATERIAL 


ENVASE PLASTICO - TIPO ENVASE DESCARTABLE
SUCESION DE HERMIDA MANUEL PERFECTO 6.874,84


ANEXO CM 614-4-CM25- PROVISIÓN DE AGUA POTABLE ENVASADA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (Ventana desde 09/01/2026 hasta 13/01/2026)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Estudiar y analizar los proyectos de creación y/o modificación de estructuras y diseños organizacionales que se eleven a
consideración del Poder Ejecutivo, verificando el cumplimiento de las pautas establecidas en la materia.


2 - Elaborar diseños organizacionales alternativos, proponiendo y elaborando índicadores cuantitativos y cualitativos de
eficacia y eficiencia en la gestión de los objetivos, resultados y productos obtenidos, entre otros.


3 - Identificar y evaluar los procesos desarrollados por el organismo objeto de análisis, con el fin de jerarquizarlos,
determinando las actividades sustantivas, secundarias y de apoyo, a los efectos de realizar un análisis pormenorizado de las
propuestas de estructuras organizativas.
4 - Participar del diseño de los sistemas, procesos y procedimientos administrativos que se definan en el marco de la reforma y
modernización del Estado, como así también en la elaboración de las normas de aplicación correspondientes.


5 - Proponer y programar los relevamientos para una mejor definición de los procesos y procedimientos existentes, estudiando
y proponiendo mejoras, contemplando insumos, transformación y el resultado, producto o salida, orientada directa o
indirectamente a crear un valor aí ciudadano.


6 - Elaborar manuales de estilos conforme a las pautas fijadas por la Dirección, en cuanto a los formatos, estilos visuales y de
redacción.


5. Objetivo del Puesto: 


Coordinar las tareas referidas a la evaluación y análisis de proyectos de estructuras y planteles, aplicando criterios técnicos y
metodológicos para la asistencia a la jurisdicción.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Coordinar la evaluación de proyectos de modificación de estructuras y diseños organizacionales mediante la implementación
de criterios técnicos y metodológicos impartidos por la Dirección.
- Verificar en proyectos de creación y modificación de estructuras el desarrollo de competencias en razón de lo establecido
por la normativa vigente, en un todo de acuerdo con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y
optimización de la Administración Pública.
- Proponer pautas y parámetros técnicos para la formulación y análisis de estructuras en función de la distinción,
caracterización y jerarquización de procesos y unidades.
- Coordinar las tareas de análisis y control de documentación de proyectos de creación y modificación de estructuras y
diseños organizacionales.
- Coordinar con las jurisdicciones la asistencia técnica en proyectos de estructuras.
- Coordinar el relevamiento y sistematización de estructuras vigentes aprobadas por el Poder Ejecutivo Provincial.
- Analizar la información disponible en la Dirección para la elaboración y adecuación de pautas técnicas que aporten a la
mejora en la elaboración de proyectos de estructuras.
- Proponer indicadores de gestión para el monitoreo evolutivo de las estructuras aprobadas por el Poder Ejecutivo Provincial.
- Coordinar la elaboración de manuales de estilo, siguiendo las pautas establecidas por la Dirección.
- Controlar la elaboración de informes en conformidad con las pautas de estilo y análisis establecidas por la Dirección.
- Partcipar en la elaboración  de propuestas normativas en la materia. 
- Asistir en la elaboración de criterios para la elaboración y análisis de plantas de personal.
- Coordinar las tareas de análisis y asistencia técnica en la elaboración de plantas de personal.
- Realizar análisis de dotación de personal asociada a estructuras vigentes.
- Intervenir en trámites referidos a la modificación de situación de revista del personal cuando le sea requerido.
- Asistir en la verificación del mapa del estado en conformidad la normativa de estructuras vigente.


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Procedimientos X APROBACIÓN DE ESTRUCTURAS EN EL MARCO DEL DECRETO N° 770/20 Y
APROBACIÓN DE PLANTELES BÁSICOS POR DECRETO N° 89/21, TRÁMITES
DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE REVISTA DEL PERSONAL


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X INDICADORES DE GESTIÓN, BASES DE SEGUIMIENTO DE ESTRUCTURAS Y
PLANTELES


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOSEstructura :


Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


Dirección Provincial de Personal, Direcciones Delegadas de la Dirección
Provincial de Personal, Subsecretarías Técnicas, Administrativas y Legales,
Ministerio de Economía.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


FORMACIÓN UNIVERSITARIA


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                    
- Manejo de herramientas colaborativas y Google Workspace.             
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento de la historia organizacional del estado provincial.
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia.
- Conocimiento de las normas y parámetros técnicos y metodológicos que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en
el área.
- Manejo y capacidad de implementación de pautas técnicas para la evaluación de procedimientos organizacionales y
proyecctos de estructuras.
- Elaboración de informes técnicos .
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión y conducción de equipos de trabajo. 
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, power point, Internet, Microsoft Excel, otras. Nivel
avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: La subdirección cuenta con un total de 4 agentes a cargo. ESTRUCTURAS
DEPENDIENTES: Departamento de Asistencia Técnica.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Brindar apoyo técnico en lo referente al análisis de propuestas y/o proyectos de creación o modificación de estructuras,
que sean giradas a la Dirección.


2 - Controlar la formal confección de los actos administrativos provenientes de los distintos organismos y Ministerios referidos a
estructuras organizativas que serán elevados a la firma del Poder Ejecutivo.


3 - Asistir a la superioridad en el análisis y diseño de sistemas y procedimientos administrativos.


4 - Participar de los relevamientos requeridos para el análisis de los proyectos de estructura.


5 - Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias para el buen funcionamiento de las actuaciones
administrativas, verificando la correcta aplicación de las normas y reglamentaciones vigentes.


6 - Implementar, y mantener un registro actualizado del movimiento de actuaciones producido en el sector, suministrando la
información que se requiera sobre las gestiones realizadas.


7 - Organizar y mantener actualizado el archivo Y biblioteca técnica de normas y reglamentaciones sobre estructuras
organizativas y procedimientos administrativos.


8 - Redactar las notas que le sean encomendadas por la superioridad, llevando registro de las mismas.


5. Objetivo del Puesto: 


Asistir técnica y administrativamente en los procedimientos vinculados a la formulación de propuestas de diseño y modificación
de estructuras y presentación de planteles.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Implementar criterios y pautas técnico-administrativas para la asistencia en proyectos de creación o modificación de
estructuras.
Elaborar propuestas en materia de procedimientos administrativos y gestión documental.
Verificar y controlar el cumplimiento de pautas normativas, formales y de estilo en la confección de documentación analizada
y elaborada por la Dirección.
Coordinar el archivo documental y administrativo de la Dirección.
Coordinar y documentar el ingreso y egreso de documentación y actuaciones administrativas. 
Mantener actualizado el archivo de normativa de interés en la materia.
Confeccionar notas requeridas por la Superioridad para la adecuada gestión y mantenimiento de recursos de la Dirección.
Asistir en la elaboración de análisis normativos aplicables a estructuras orgánico funcionales del poder ejecutivo provincial.
Asistir en la elaboración de criterios para la elaboración y análisis de plantas de personal.
Disponer las tareas de análisis y verificación de documentación referida a trámites de aprobación de plantas de personal.
Asistir en trámites referidos a la modificación de situación de revista del personal cuando le sea requerido.


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Procedimientos X APROBACIÓN DE ESTRUCTURAS EN EL MARCO DEL DECRETO N° 770/20 Y
APROBACIÓN DE PLANTELES BÁSICOS POR DECRETO N° 89/21, TRÁMITES
DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE REVISTA DEL PERSONAL


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


Dirección Provincial de Personal, Direcciones Delegadas de la Dirección
Provincial de Personal, Subsecretarías Técnicas, Administrativas y Legales,
Ministerio de Economía.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO.


Antigüedad de 1 año o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                                                                   
- Manejo de herramientas colaborativas y Google Workspace.             
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento de la historia organizacional del estado provincial.
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia.
- Conocimiento de las normas y parámetros técnicos y metodológicos que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en
el área. 
- Manejo y capacidad de implementación de pautas técnicas para la evaluación de procedimientos organizacionales y
proyecctos de estructuras.
- Elaboración de informes técnicos.
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión y conducción de equipos de trabajo. 
-Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, power point, Internet, Microsoft Excel, otras. Nivel
avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: el Departamento cuenta con un total de 1 agente a cargo.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Formular las modificaciones de las normativas vigentes a fin de adecuarlas al marco programático de la reforma y
modernización del estado, en los temas relacionados con la competencia del área.


2 - Elaborar instrumentos metodológicos que contribuyan a la planificación y confección de las plantas de personal nominadas
e innominadas, contemplando los distintos regímenes estatutarios.


3 - Participar en la supervisión de la aplicación de las metodologías de la evaluación de desempeño y competencias de los
trabajadores de la Administración Pública Provincial y Municipal, de acuerdo a las directivas emanadas por la Dirección.


4 - Intervenir en la determinación de las necesidades de capacitación de los agentes de la Administración Pública Provincial y
Municipal, coordinando pautas, criterios y las metodologías necesarias con las áreas y organismos competentes e
involucradas.
5 - Participar en la definición de los perfiles para la cobertura de cargos vacantes, sea por ingreso, por reubicaciones o
concurso.


6 - Mantener actualizado un registro de aspirantes para ingreso, reubicaciones y demás aspectos que hagan a la carrera
administrativa de los agentes.


7 - Efectuar el relevamiento de la información básica y necesaria para el cumplimiento de las acciones de la Dirección.


8 - Supervisar las actividades necesarias a la gestión de apoyo técnico y administrativo a la Dirección.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la adecuada gestión y definición de criterios técnicos para las acciones tendientes al desarrollo de la carrera
administrativa de la Administración Pública centralizada y descentralizada del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires,
conforme a las normativas legales vigentes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Elaborar propuestas normativas y técnicas para la implementación de la carrera administrativa
- Diseñar y proponer instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Elaborar propuestas de planificaciones de implementaciones de políticas públicas de empleo público que conlleven al
desarrollo de la carrera administrativa. 
- Asistir a las distintas jurisdicciones en la implementación de los instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa. 
- Gestionar la respuesta a las asistencias técnicas solicitadas por las jurisdicciones para el diseño e implementación de
procesos de desarrollo de la carrera administrativa. 
- Coordinar el acompañamiento y supervisar la implementación de procesos de selección de personal y evaluación de
desempeño para el adecuado cumplimiento de la normativa.
- Supervisar el seguimiento y monitoreo de los procesos de selección de personal realizados en las diferentes jurisdicciones.
- Intervenir en carácter de órgano rector en los procesos de selección de personal.
- Detectar necesidades de capacitación teniendo en cuenta elementos de la carrera administrativa y proponer acciones
formativas articuladas con las necesidades organizativas y de cada instancia de desarrollo en el escalafón de los/as
trabajadores/as.
- Proponer criterios técnicos para el diseño de descripciones y perfiles de puestos de trabajo de trabajo en el marco de la
carrera administrativa de los diferentes regímenes estatutarios.
- Realizar y analizar aspectos técnicos de descripciones y perfiles de puestos de trabajo tanto para ingresos como para
procesos de selección de personal, reubicaciones, evaluaciones o cualquier otro motivo de desarrollo en la carrera
administrativa. 
- Gestionar la recepción y análisis de solicitudes de ingresos de personal, cambio de agrupamiento u otros relativos al
desarrollo de la carrera administrativa del personal.
- Elaborar y actualizar  el registro del nomenclador de cargos vigente.
- Relevar y realizar el seguimiento de información de las acciones de la Dirección. 
- Realizar análisis estadísticos y elaborar informes de análisis normativos y de gestión.
- Firmar los actos administrativos y/o las providencias de mero trámite, ordenar notificaciones y demás diligencias inherentes
al debido procedimiento administrativo en el marco de las acciones del área.
- Coordinar acciones con otras áreas internas a la APP en pos del cumplimiento de las actividades programadas.
- Detectar oportunidades de mejora en los procesos y procedimientos de área a fin de optimizar su operatividad y
productividad.
- Asignar tareas al equipo de trabajo, evaluando su desempeño y establecer objetivos de capacitacion en pos de una mejora
continua.


SUBDIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Información y
Operaciones del Empleo Público, Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, Direcciones Deleganadas de la Dirección Provincial de Personal de
todas las jurisdicciones, otras.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Entidades gremiales


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere
Certificaciones


TÍTULO UNIVERSITARIO


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Formación afín: carreras administrativas, contables, economía, derecho, ciencias sociales, recursos
humanos u otras afines equivalentes.


Experiencia en empleo público, gestión del cambio y desarollo de personal.


Formación afín: 


- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia y directrices particulares del área
(reglamentos de selección de personal, procedimiento de ingresos, evlauación de desempeño, otros).
- Conocimiento de las normas que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en el área. 
- Conocimiento y manejo de herramientas y metodologías de diseño de puestos de trabajo y perfiles, concursos y
procedimientos de seleccion de personal, gestión por competencias, evaluación de desemeño, detección de necesidades de
capacitación y otros instrumentos de gestión y desarrollo de personal en el sector público. 
- Manejo de información y realización de estadísticas.
- Habilidades de redacción de informes de análisis normativos, gestión y propuestas de implementación de políticas públicas
para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión organizacional como planificación y seguimiento, FODA, benchmarking,
metodologías comparativas de análisis de buenas prácticas, descripción de circuitos administrativos y procesos de gestión. 
- Redacción de normativa vinculada a la carrera adminitrativa. 
- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).  
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, powe point, Internet, Microsoft Excel, google
workspace, otras. Nivel avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE NUEVO/S INGRESO/S DE
PERSONAL, PROCEDIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL, PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN/MODIFICACIÓN DE CARGOS EN NOMENCLADOR


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE SOLICITUDES DE INGRESOS, SEGUIMIENTO DE PROCESOS
DE SELECCIÓN DE PERSONAL, RELEVAMIENTO DE DESIGNACIONES DE
CARGOS CON FUNCIONES JERARQUIZADAS, REGISTRO DEL
NOMENCLADOR DE CARGOS, OTROS


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


0Estructuras Dependientes : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO:  La subdirección cuenta con un total de 11 agentes a cargo. ESTRUCTURAS
DEPENDIENTES: Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Realizar e instrumentar las actividades inherentes al funcionamiento del despacho de actuaciones administrativas, en el
ámbito de la Dirección de la Carrera Administrativa, prestando la asistencia necesaria.


2 - Implementar las acciones pertinentes a fin de mantener y actualizar los registros y ficheros de control de la gestión
administrativa del sector.


3 - Organizar, supervisar y atender la recepción y entrada de todas las actuaciones giradas a la Dirección, como así también,
verificar y controlar el cumplimiento de las pautas formales determinadas para la confección y trámite de todas las actuaciones
a dar salida.
4 - Organizar y mantener un registro actualizado de las actuaciones entradas y su movimiento, suministrando la información
que se requiera sobre el destino dado a las mismas.


5 - Organizar y mantener actualizado el archivo de las normas y reglamentaciones atinentes a la materia.


5. Objetivo del Puesto: 


Asegurar las gestiones y acciones tendientes al desarrollo de la carrera administrativa de la Administración Pública
centralizada y descentralizada del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, conforme a las normativas legales
vigentes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Colaborar en la elaboración de propuestas normativas y técnicas para la implementación de la carrera administrativa.
- Colaborar en el diseño de instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Ejecutar propuestas de planificaciones de implementaciones de políticas públicas de empleo público que conlleven al
desarrollo de la carrera administrativa. 
- Asistir a las distintas jurisdicciones en la implementación de los instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa. 
- Brindar asistencia técnica solicitada por las jurisdicciones para el diseño e implementación de procesos de desarrollo de la
carrera administrativa. 
- Participar y supervisar la implementación de procesos de selección de personal y evaluación de desempeño.
- Intervenir en carácter de órgano rector en los procesos de selección de personal.
- Participar de la detección de necesidades de capacitación teniendo en cuenta elementos de la carrera administrativa y
colaborar en las propuestas de acciones formativas articuladas con las necesidades organizativas y de cada instancia de
desarrollo en el escalafón de los/as trabajadores/as.
- Realizar y analizar aspectos técnicos de descripciones y perfiles de puestos de trabajo tanto para ingresos como para
procesos de selección de personal, reubicaciones, evaluaciones o cualquier otro motivo de desarrollo en la carrera
administrativa. 
- Gestionar la recepción y análisis de solicitudes de ingresos de personal, cambio de agrupamiento u otros relativos al
desarrollo de la carrera administrativa del personal.
- Colaborar en la administración y actualización del registro del nomenclador de cargos vigente.
- Relevar y realizar seguimiento de información de las acciones de la Dirección. 
- Colaborar en la realización de análisis estadísticos e informes de análisis normativos y de gestión.
- Firmar los actos administrativos y/o las providencias de mero trámite, ordenar notificaciones y demás diligencias inherentes
al debido procedimiento administrativo en el marco de las acciones del área.
- Mantener relaciones con otras áreas internas a la APP en pos del cumplimiento de las actividades programadas.
- Detectar oportunidades de mejora en los procesos y procedimientos de área a fin de optimizar su operatividad y
productividad.
- Asignar tareas al equipo de trabajo, evaluando su desempeño y establecer objetivos de capacitacion en pos de una mejora
continua.


7. Responsabilidades : 


Procedimientos X PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE NUEVO/S INGRESO/S DE
PERSONAL, PROCEDIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL, PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN/MODIFICACIÓN DE CARGOS EN NOMENCLADOR OTROS.


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE SOLICITUDES DE INGRESOS, SEGUIMIENTO DE PROCESOS
DE SELECCIÓN DE PERSONAL, RELEVAMIENTO DE DESIGNACIONES DE
CARGOS CON FUNCIONES JERARQUIZADAS, REGISTRO DEL
NOMENCLADOR DE CARGOS, OTROS


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :
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PERFIL DEL PUESTO


08. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Información y
Operaciones del Empleo Público, Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, Direcciones Deleganadas de la Dirección Provincial de Personal de
todas las jurisdicciones, , otras.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Entidades gremiales


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 1 año o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere
Certificaciones


EXPERIENCIA EN EMPLEO PÚBLICO, GESTIÓN DEL CAMBIO Y DESAROLLO DE PERSONAL.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


-Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                                                                   
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia y directrices particulares del área
(reglamentos de selección de personal, procedimiento de ingresos, evaluación de desempeño, otros).
- Conocimiento de las normas que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en el área. 
- Manejo de información y relevamiento de datos.
- Habilidades de redacción de informes.
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, powe point, Internet, Microsoft Excel, google
workspace, otras. Nivel avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Otros


0Estructuras Dependientes : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: el Departamento cuenta con un total de 10 agentes a cargo


15. Observaciones : 
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


D'ANGELO


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SERGIO EDUARDO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


22404145


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SDANGELO


 GDEBA
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


D'ANGELO


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SERGIO EDUARDO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


22404145


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SDANGELO


 GDEBA
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 12:44 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


SANCHEZ


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SEBASTIAN JAVIER


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


23615415


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SSANCHEZ


 GDEBA
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2424 - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 21 de Enero de 2026

				2026-01-21T14:10:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Secretaría General de Gobierno

		Numero_1: IF-2026-02413645-GDEBA-DDDPPSGG

		cargo_0: Subdirector: Oficial Principal 1

		numero_documento: IF-2026-02413645-GDEBA-DDDPPSGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandro Marcelo Viviani

				2026-01-21T14:10:27-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 12:44 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


SANCHEZ


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SEBASTIAN JAVIER


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


23615415


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SSANCHEZ


 GDEBA
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Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2425 - Anexo II
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